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Anexo 7. Acuse de recibo de la AEL. 
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     PROGRAMA  DE  LA  REFORMA  EDUCATIVA  

    
    

     CICLO  ESCOLAR  2015-‐2016  
    

    
    

         
    

     ACUSE  DE  RECIBO  DE  TARJETA  BANCARIA  
    

         
    

     Por  medio  del  presente  confirmo  que  recibí  de  conformidad,  la  tarjeta  bancaria  a  través  de  la  
cual  se  recibirán  los  recursos  que  el  Programa  de  la  Reforma  Educativa  otorgará  a  la  comunidad  
educativa  de  la  escuela  que  se  encuentra  bajo  mi  responsabilidad.  

    

         
    

         
    

     *Fecha:                 
     

    
     *CCT:            

  
*Turno:                   

     *Nombre  de  la  escuela:                                
     *Nombre  del  Director:                                
     *Número  de  tarjeta:                                
     *Número  de  Cuenta:                                
     **Correo  electrónico  del  Director:                           
     **Número  de  celular  del  Director:                           

    
**Correo  electrónico  del  Presidente  del  
CEPS:                           

    
**Número  de  celular  del  Presidente  del  
CEPS:                           

    
         

    
    

         
    

    
         

    
                   

  
                   

     Nombre  y  firma  de  quien  recibe  la  
tarjeta    

(Director  de  la  escuela)  
  

  
Nombre  y  firma  del  Presidente  del  CEPS  

(Testigo)  

    

    
  

    
    

         
    

    
         

    
     *  Datos  obligatorios  

       
    

     **  Datos  opcionales  
       

    
    

         
    

    
         

    
     Este  Programa  es  público,  ajeno  a  cualquier  partido  político.         
     Queda  prohibido  el  uso  para  fines  distintos  a  los  establecidos  en  el  Programa.       
    

         
    

                                            
 

 

Anexo 8. Acuse de recibo del CONAFE. 
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     PROGRAMA  DE  LA  REFORMA  EDUCATIVA  

    
    

     CICLO  ESCOLAR  2015-‐2016  
    

    
    
         

    

     ACUSE  DE  RECIBO  DE  TARJETA  BANCARIA  
    
         

    

     Por  medio  del  presente  confirmo  que  recibí  de  conformidad,  la  tarjeta  bancaria  a  través  de  la  
cual   se   depositarán   los   recursos   que   el   Programa   de   la   Reforma   Educativa   otorgará   a   la  
comunidad  escolar  del  servicio  de  educación  comunitaria.  

    

         
    
         

    

     *Fecha:            
      

    

     *CCT:       
    

*Turno:                   

    
*Nombre  del  servicio  de  educación  
comunitaria:                           

    
*Nombre  del  Presidente  
de  la  APEC:                                

     *Número  de  tarjeta:                                

     *Número  de  Cuenta:                                

    
**Correo  electrónico  del  
LEC:                                

    
**Número  de  celular  del  
LEC:                                

    
**Correo  electrónico  del  Presidente  de  la  
APEC:                           

    
**Número  de  celular  del  Presidente  de  la  
APEC:                           

    
         

    
    
         

    

    
         

    
                   

  
                   

    
Nombre  y  firma  de  quien  recibe  la  tarjeta    

(Presidente  de  la  APEC)  
  

  
Nombre  y  firma  del  LEC  

(Testigo)  

    

    
  

    
    
         

    
    
         

    
     *  Datos  obligatorios  

       
    

     **  Datos  opcionales  
       

    
    
         

    
    
         

    
     Este  Programa  es  público,  ajeno  a  cualquier  partido  político.         
     Queda  prohibido  el  uso  para  fines  distintos  a  los  establecidos  en  el  Programa.       
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Anexo 9. Solicitud de servicio 
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Anexo 10. Modelo de Carta compromiso del Supervisor de zona 
escolar. 

 

 

Lugar y fecha 

XXX 

Responsable del Programa de la Reforma Educativa 

Presente 

El que suscribe ______________ Supervisor (a) de la zona escolar número __, 
Clave de Centro de Trabajo, con sede en ___________, atentamente me dirijo a 
usted con el fin de manifestarle mi decisión de participar en el Programa de la 
Reforma Educativa durante el ciclo escolar 2015-2016 y de cumplir con los términos 
y condiciones del mismo, en particular, la de fortalecer las acciones de 
acompañamiento, asesoría y seguimiento a la Ruta de Mejora, acciones que están 
programadas en el Plan de Trabajo anual.  

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente. 

 

ATENTAMENTE 

El (la) Supervisor (a) escolar 

 

 

____________________ 

 

C.c.p. XXX. Jefe de Sector o Titular del nivel educativo que corresponda. 
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Anexo 11. Modelo de Carta Compromiso Local. 
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Anexo 12. Guía para desarrollar la Propuesta Local para la 
Implementación y Desarrollo del Programa de la Reforma Educativa, 
Ciclo Escolar 2015-2016. 

 
1. ¿Qué es la Propuesta Local? 

 
La Propuesta Local para la Implementación y Desarrollo del Programa de la 
Reforma Educativa (Propuesta Local) es un documento de planeación en el 
que la Autoridad Educativa Local presenta, de manera organizada, las acciones 
que llevará a cabo en la entidad federativa para cumplir los objetivos del 
Programa. 

 
2. ¿Cuáles son sus objetivos? 

 
Garantizar que la operación del Programa en la entidad federativa se 
desarrolle atendiendo lo establecido en los Lineamientos de Operación del 
Programa de la Reforma Educativa (PRE), en el Convenio de Coordinación y en 
los Criterios Operativos; así como asegurar el acompañamiento, la asesoría y 
la supervisión técnica, adecuada y oportuna, a las CE beneficiadas. 
 

3. ¿Cuáles son sus características? 
 

� Está alineada a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica. 

� Sus acciones son financiadas a través de los Gastos de Operación 
que el Programa tiene previstos para la entidad federativa. 

� Las actividades que contiene están orientadas a dar seguimiento 
y acompañar a las escuela cuyas CE son beneficiarias del 
Programa. 

 
 

4. ¿Qué contiene? 
 

� Un informe ejecutivo de la operación del Programa Escuelas de 
Excelencia para Abatir el Rezago Educativo (PEEARE) durante el ciclo 
escolar 2014-2015, que deje constancia de que el Programa de la 
Reforma Educativa (PRE) dará continuidad a los logros obtenidos por el 
PEEARE. Los temas que se tratarán en este informe son: 

 
a) Cumplimiento de los objetivos del Programa en la entidad durante el 

ciclo escolar 2014-2015: 
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- Logros cualitativos. En este apartado se presentarán los 
resultados de la Evaluación Externa, el nivel de satisfacción de las 
CE beneficiadas y del personal de la escuela, el valor agregado que 
tuvo la operación del Programa, como por ejemplo la disminución 
del rezago educativo o el abandono escolar, el fortalecimiento de 
la autonomía de gestión escolar, etc. 

- Logros cuantitativos. Se incluye, por ejemplo, número de escuelas 
programadas contra escuelas beneficiadas; recursos recibidos por 
las CE, ejercidos, comprobados y reintegrados al Fideicomiso. 
Carencias consideradas en el Índice de Carencias por Escuela que 
fueron atendidas o que se encuentran en proceso. 

b) Acciones de capacitación realizadas, dirigidas a las CE y al personal 
docente y directivo de las escuelas de educación básica beneficiadas. 

c) Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas a las CE, 
acciones realizadas y logros alcanzados. 

� Un Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
(FODA). 

� Población objetivo, beneficiarios y procedimiento de selección. 
� Procedimientos para acompañar a las CE  durante su participación en el 

PRE:   capacitación de inicio, entrega de tarjetas, acompañamiento y 
asesoría en el ejercicio del recurso, seguimiento y supervisión técnica, 
rendición de cuentas y cierre. 

� Mecanismos para el control y seguimiento a la aplicación de los recursos 
otorgados a cada Comunidad escolar y su comprobación. 

� Mecanismos, medios e instrumentos para garantizar la transparencia y 
rendición de cuentas. 

� Evaluación externa del Programa. 
 
 

5. ¿Qué estructura tiene? 
 
Con el fin de atender observaciones de las instancias que auditaron la 
operación del PEEARE en el ciclo escolar 2014-2015, la Propuesta Local se 
apegará estrictamente a la siguiente estructura: 
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PROPUESTA LOCAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA 
Carátula Contiene los logotipos del Gobierno del Estado 

y del PRE, nombre del Programa y fecha de 
elaboración.     

 
Contenido Enumera los apartados y temas con número 

de página. 
Presentación Describe la estructura del documento. 
Informe ejecutivo de la 
operación del PEEARE, ciclo 
escolar 2014-2015. 

Describe de manera clara y concisa los 
resultados de la operación del PEEARE durante 
el ciclo escolar 2014-2015. 
 
NOTA: La información debe ser congruente 
con lo que se tiene registrado en la DGDGIE. Si 
hubiese alguna diferencia habrá que realizar 
las aclaraciones que correspondan. 

Análisis de Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas (FODA). 
 

Presenta el análisis de la situación estatal, con 
base en el cual  se diseñó la Propuesta Local 
para la Implementación y Desarrollo del PRE.  
Fortalezas. Recuento de los elementos 
(recursos humanos, técnicos, tecnológicos, 
materiales, financieros, etc.) y de las 
condiciones (posicionamiento estratégico del 
PRE en la política educativa del gobierno local, 
capacidad de concertación del Responsable del 
Programa en la entidad federativa con los 
responsables de los niveles educativos y otros 
actores de la administración pública estatal, 
etc.) que favorecen la operación del PRE.  
Debilidades. Recuento de los problemas que 
una vez identificados pueden y deben 
eliminarse mediante una estrategia adecuada.  
Oportunidades. Recuento de las áreas de 
oportunidad que pueden ser aprovechadas 
para el desarrollo del PRE. 
Amenazas. Son situaciones o hechos externos 
que pueden obstaculizar la operación del PRE.  
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Población objetivo, 
beneficiarios y 
procedimiento de selección 
 

 
Describe el universo de atención, a los 
beneficiarios y los procedimientos utilizados 
por la AEL para seleccionarlos y validar su 
participación en el PRE. 
 
 

Estrategia para acompañar a 
las Comunidades escolares  
durante su participación en el 
PRE, asesorarlas  y acercarles 
asistencia técnica específica. 

Desarrolla la estrategia de capacitación de 
inicio, el procedimiento para la entrega de 
tarjetas, los mecanismos para el 
acompañamiento y asesoría a las 
Comunidades escolares en el ejercicio del 
recurso, el seguimiento y la supervisión 
técnica, la rendición de cuentas y el cierre del 
ejercicio. 

Mecanismos para el control y 
seguimiento a la aplicación de 
los recursos otorgados a cada 
Comunidad escolar y su 
comprobación. 
 

Describe de manera exhaustiva y concreta la 
estrategia que se pondrá en marcha en la 
entidad federativa para diseñar y aplicar 
instrumentos de control en una muestra 
representativa de escuelas beneficiadas, para 
contar con  información oportuna confiable   
sobre la aplicación y comprobación de los 
recursos puestos a disposición de las 
Comunidades escolares por el PRE. 

Mecanismos, medios e 
instrumentos para garantizar 
la transparencia y rendición 
de cuentas. 
 

Prevé la publicación del padrón de 
beneficiarios en los medios locales, la 
elaboración de informes trimestrales de 
avances físicos y financieros, la actualización 
de información en el Sistema de Seguimiento 
del Programa y la elaboración de reportes 
periódicos, así como la recopilación de 
evidencias documentales, fotográficas, 
testimoniales escritos o en videograbación, 
etc. 

Evaluación externa Presenta el proyecto de evaluación externa 
que se practicará a la operación del PRE 
durante el ciclo escolar 2015-2016, en el que 
se  considerar fortalecimiento de la 
supervisión escolar de zona. 

Programación mensual de la 
aplicación de los gastos de 
operación del PRE 

Presenta la distribución mensual de los gastos 
de operación 2015-2016 conforme al formato 
que aparece debajo de estas tabla.* 
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� FORMATO PARA LA PROGRAMACIÓN MENSUAL DE GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL PRE, CICLO ESCOLAR 2015-2016 
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TOTAL              

 
6. ¿Quién la elabora? 

 
El servidor público nombrado por el Secretario de Educación Pública del 
Gobierno del Estado, o del Administrador Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal, es el responsable de concertar y coordinar la participación de 
los titulares de los niveles educativos de educación básica a fin de generar 
sinergias que permitan alcanzar los objetivos del Programa. 
 
 

7. ¿Quién la valida? 
 

La AEL determinará qué servidores públicos, además de aquél nombrado por el 
Secretario de Educación Pública del Gobierno del Estado, o del Administrador 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal para dar cuenta de la 
operación del Programa en la entidad federativa, firmará el documento para su 
validación. 
 

8. ¿Cuándo y a quién se entrega? 
 

A la brevedad posible dentro de los 60 días hábiles determinados en los 
Lineamientos de operación del Programa. La Propuesta Local para la 
Implementación y Desarrollo del Programa de la Reforma Educativa se entrega 
de manera oficial, vía electrónica y en impreso, al Titular de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, con copia a la 
Dirección General Adjunta de Gestión. 
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9. ¿Quién la revisa y aprueba? 
 
La Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, a 
través de la Dirección General Adjunta de Gestión, notificará oficialmente al 
servidor público estatal nombrado por el Secretario de Educación Pública Local, 
sobre el resultado de la revisión del documento. 
 
 

10. ¿Qué seguimiento se le dará y cómo y cuándo se evaluarán 
sus resultados? 

 
Los resultados de la Propuesta Local para la Implementación y Desarrollo del 
Programa de la Reforma Educativa en la entidad federativa, serán insumo para 
que la AEL elabore los informes trimestrales de avances físicos y financieros 
del PRE al concluir cada trimestre, conforme a la programación establecida en 
los Lineamientos de Operación y para la actualización del Sistema de 
Información del Programa. La evaluación del desempeño de la Propuesta Local 
se dará a conocer a la AEL una vez que la Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa, a través de la Dirección General Adjunta de 
Gestión, valore su operación.  
 
Anexo 13. Guía para desarrollar el Proyecto para Fortalecer a la 
Supervisión escolar de zona en el marco del Programa de la Reforma 
Educativa, Ciclo Escolar 2015-2016. 

1. ¿Qué es el Proyecto para Fortalecer a la Supervisión Escolar de 
Zona? 
 

El Proyecto para Fortalecer a la Supervisión Escolar de Zona (Proyecto) es un 
documento de planeación en el que la Autoridad Educativa Local presenta, de 
manera organizada, las acciones que llevará a cabo en la entidad federativa 
para cumplir los objetivos del Programa en lo que se refiere al Componente 3. 
Para las Supervisiones de Zona que atienden a las escuelas cuyas 
Comunidades escolares sean beneficiarias del Programa. 

 
2. ¿Cuáles son sus objetivos? 

 
Garantizar que la operación del Programa en la entidad federativa se 
desarrolle atendiendo lo establecido en los Lineamientos de Operación del 
Programa de la Reforma Educativa (PRE), en el Convenio de Coordinación y en 
los Criterios Operativos; así como asegurar el acompañamiento, la asesoría y 
la supervisión técnica, adecuada y oportuna, a las Supervisiones Escolares de 
Zona. 
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3. ¿Cuáles son sus características? 

 
� Está alineado a la Estrategia Local para el Desarrollo de la 

Educación Básica. 
� Las acciones que contiene están financiadas con los recursos 

etiquetados por el PRE al Componente 3. Para las Supervisiones 
de Zona que atienden a las escuelas cuyas Comunidades 
escolares sean beneficiarias del Programa.  

� Las actividades que contiene están orientadas a dar seguimiento 
y acompañar a las Supervisiones Escolares de Zona. 

 
 

4. ¿Qué contiene? 
 

� Un Informe ejecutivo de las acciones realizadas para fortalecer a la 
supervisión escolar de zona en el marco del Programa Escuelas de 
Excelencia para Abatir el Rezago Educativo (PEEARE) durante el ciclo 
escolar 2014-2015. Los temas que se tratarán en este informe son: 

 
a) Necesidades de infraestructura y equipamiento de las supervisiones 

escolares de zona que fueron atendidas con recursos del PEEARE. 
b) Acciones realizadas por las supervisiones de zona escolar con 

recursos del PEEARE para fortalecer la atención de las escuelas a su 
cargo. 

c) Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que la entidad 
federativa implementó para la distribución, ejercicio y comprobación 
de los recursos otorgados a las supervisiones de zona escolar. 

� Un Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 
(FODA) que dé cuenta del contexto en el que se operará el Proyecto. 

� Población objetivo de supervisiones de zona escolar y supervisiones 
beneficiadas. 

� Acciones que se llevarán a cabo para desarrollar las capacidades de la 
supervisión escolar de zona, a fin de que esté en mejores condiciones 
de proporcionar apoyo académico a las escuelas bajo su tramo de 
control. 

� Planeación de la atención a las necesidades de infraestructura y 
equipamiento de los espacios de trabajo de los supervisores. 

� Estrategia de acompañamiento a las supervisiones escolares  durante 
su participación en el PRE:   capacitación de inicio, acompañamiento y 
asesoría en el ejercicio del recurso, seguimiento y supervisión técnica, 
rendición de cuentas y cierre. 
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� Mecanismos para el control y seguimiento a la aplicación de los 
recursos otorgados a cada supervisión escolar de zona y su 
comprobación. 

� Mecanismos, medios e instrumentos para garantizar la transparencia y 
rendición de cuentas. 

 
 

5. ¿Qué estructura tiene? 
 
Con el fin de atender observaciones de las instancias que auditaron la 
operación del PEEARE en el ciclo escolar 2014-2015, el Proyecto se apegará 
estrictamente a la siguiente estructura: 
 
 

 
PROYECTO PARA FORTALECER A LA SUPERVISIÓN ESCOLAR DE ZONA 

 
Carátula Contiene los logotipos del Gobierno del Estado y 

del PRE, nombre del Programa y fecha de 
elaboración.     

Contenido Enumera los apartados y temas con número de 
página. 

Presentación Describe la estructura del documento. 
Informe ejecutivo de los 
resultados de la operación 
del PEEARE, ciclo escolar 
2014-2015, en materia 
de supervisión escolar 

Describe de manera clara y concisa los resultados 
obtenidos de la operación del PEEARE durante el 
ciclo escolar 2014-2015 en los temas siguientes: 
 

d) Necesidades de infraestructura y 
equipamiento de las supervisiones 
escolares de zona que fueron atendidas 
con recursos del PEEARE. 

e) Acciones realizadas por las 
supervisiones de zona escolar con 
recursos del PEEARE para fortalecer la 
atención de las escuelas a su cargo. 

f) Mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas que la entidad 
federativa implementó para la 
distribución, ejercicio y comprobación de 
los recursos otorgados a las 
supervisiones de zona escolar. 

NOTA: La información debe ser congruente con la 
que se reportó a la DGDGIE. 
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Análisis de Fortalezas, 
Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas 
(FODA) 
 

Presenta el análisis de la situación estatal, con 
base en el cual  se diseñó el Proyecto para 
fortalecer a la Supervisión escolar de zona.  
Fortalezas. Recuento de los elementos (recursos 
humanos, técnicos, tecnológicos, materiales, 
financieros, etc.) y de las condiciones  que 
favorecen la operación del Proyecto.  
Debilidades. Recuento de los problemas que una 
vez identificados pueden y deben eliminarse 
mediante una estrategia adecuada.  
Oportunidades. Recuento de las áreas de 
oportunidad que pueden ser aprovechadas para el 
desarrollo del Proyecto. 
Amenazas. Situaciones o hechos externos que 
pueden obstaculizar la operación del Proyecto.  
 

Población objetivo de 
supervisiones de zona 
escolar y supervisiones 
beneficiadas 

Describe el universo de atención, a las 
supervisiones de zona escolar y los 
procedimientos utilizados por la AEL para definir 
los ámbitos y rubros de gasto, así como los 
montos de recursos del Programa con los cuales 
serán beneficiadas. La base de datos se 
incorporará como anexo del Proyecto en formato 
Excel con los campos siguientes: nombre del 
supervisor y CCT de la Supervisión escolar de 
zona, nombre y CCT de las escuelas participantes 
en el Programa que se encuentran en la zona que 
atiende, número total de escuelas, maestros y 
alumnos. 

Acciones que se llevarán a 
cabo para desarrollar las 
capacidades de la 
supervisión escolar de 
zona 

Programación detallada de las acciones y  costos 
estimados que la AEL  llevará a cabo con el fin de 
que la supervisión escolar de zona esté en 
mejores condiciones de proporcionar apoyo 
académico a las escuelas bajo su tramo de 
control. 
 

Planeación de la atención 
a las necesidades de 
infraestructura y 
equipamiento 
 

Presenta el plan de trabajo que se llevará a cabo 
para realizar acciones mayores o menores en los 
espacios ocupados por las supervisiones escolares 
de zona. Incluye costos estimados. 
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Programación de las 
acciones de apoyo y 
acompañamiento a las 
escuelas 

Incluye la programación mensual de las vistas que 
realizará la supervisión de zona a las escuelas 
beneficiadas, costos estimados, resultados y 
evidencias. 

Estrategia de 
acompañamiento a las 
supervisiones escolares  
durante su participación 
en el PRE 
 

Incluye capacitación de inicio, acompañamiento y 
asesoría en el ejercicio del recurso, seguimiento y 
supervisión técnica, rendición de cuentas y cierre 
del ejercicio. 

Mecanismos de control  
 

Describe los mecanismos e instrumentos de 
control implementados por la AEL para el ejercicio 
de los recursos del PRE destinados a la supervisión 
escolar de zona. 

Transparencia y rendición 
de cuentas 

Mecanismos, medios e instrumentos para 
garantizar la transparencia y rendición de cuentas 
acerca del uso de los recursos por las 
supervisiones de zona escolar. 
 

 
6. ¿Quién la elabora? 

 
El servidor público nombrado por el Secretario de Educación Pública del 
Gobierno del Estado, o del Administrador Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal, es el responsable de concertar y coordinar la participación de 
los titulares de los niveles educativos de educación básica a fin de generar 
sinergias que permitan alcanzar los objetivos del Programa. 
 

7. ¿Quién la valida? 
 

La AEL determinará qué servidores públicos, además de aquél nombrado por el 
Secretario de Educación Pública del Gobierno del Estado, o del Administrador 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal para dar cuenta de la 
operación del Programa en la entidad federativa, firmará el documento para su 
validación. 
 

8. ¿Cuándo y a quién se entrega? 
 

A la brevedad posible dentro de los 30 días hábiles determinados en los 
Lineamientos de operación del Programa (16 de noviembre, tomando como 
referencia que la validación de la base de datos de escuelas concluye el 2 de 
octubre). El Proyecto se entrega de manera oficial, vía electrónica y en 
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impreso, al Titular de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, con copia a la Dirección General Adjunta de Gestión. 
  

9. ¿Quién la revisa y aprueba? 
 
La Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, a 
través de la Dirección General Adjunta de Gestión, notificará oficialmente al 
servidor público estatal nombrado por el Secretario de Educación Pública Local, 
sobre el resultado de la revisión del Proyecto. 
 

10. ¿Qué seguimiento se le dará y cómo y cuándo se evaluarán 
sus resultados? 

 
Los resultados de la operación del Proyecto en la entidad federativa, serán 
insumo para que la AEL elabore los informes trimestrales de avances físicos y 
financieros del PRE al concluir cada trimestre, conforme a la programación 
establecida en los Lineamientos. La evaluación del Proyecto se dará a conocer 
a la AEL una vez que la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa, a través de la Dirección General Adjunta de Gestión, 
valore sus resultados. 
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Anexo 14. Formatos de los Informes de Avances Físicos y Financieros 
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Rubro  de  gasto

Anote    el  o  los  
números  de  la  

Prioridad  Educativa    
por  atender*

B)

Acciones  
planeadas

C)

Recurso  
programado

D)

Recurso  ejercido
E)

Avance  
porcentual  en  
el  ejercicio  del  

recurso
F)

Porcentaje  estimado    
de  avance  en    la  
ejecución  de  las  

acciones  planeadas
G)

Tipo  de  
evidencias  con  
que  se  cuenta

H)

Mantenimiento  del  inmueble  
escolar

$4,000.00 $1,000.00 25% 10%

Condiciones  de  seguridad  del  
inmueble $2,500.00 $500.00 20% 5%

Mobiliario  escolar,  distinto  al  
del  componente  1 $7,000.00 $1,800.00 26% 15%

Equipamiento  escolar,  distinto  
al  del  componente  1 $2,000.00 $500.00 25% 50%

Materiales  Educativos $600.00 $120.00 20% 12%
Papelería $800.00 $200.00 25% 25%
Conectividad $1,800.00 $500.00 30% 30%
Contratación  de  asesorías,  
tutorías  y  materiales  para  
alumnos

$12,000.00 $6,000.00 50% 50%

Contratación  de  asesorías,  
tutorías  y  materiales  para  
docentes

$15,000.00 $5,000.00 33% 30%

Contratación  de  asesorías,  
tutorías  y  materiales  para  
padres

$10,000.00 $0.00 0% 0%

Contratación  de  asesorías,  
tutorías  y  materiales  para  
directores

$5,000.00 $2,000.00 0% 0%

Materiales  Educativos $200.00 $50.00 25% 30%
Biblioteca $0.00 $0.00 0% 0%
Software  Educativo $3,000.00 $1,000.00 33% 20%
Fomento  de  actividades  
deportivas,  artísticas,  
recreativas  y  de  convivencia

$1,000.00 $300.00 33% 22%

Adaptaciones  físicas,  
materiales  e  insumos  para  
eliminar  barreras  para  el  
aprendizaje

$1,500.00 $400.00 30% 25%

Especifique $2,000.00 $400.00 20% 10%
Especifique $1,500.00 $300.00 20% 10%
Especifique $800.00 $200.00 25% 1%

$70,700.00 $20,270.00 23% 18%
$126,100.00 $34,520.00 37% 31%

Observaciones:   El  Primer  Informe  del  Programa  corresponde  al  Tercer  Trimestre  de    2015  (Julio-‐Septiembre).

I)
  Realizó:  _______________________________Revisó:  ___________________________________  Autorizó:  _________________________________

                                                                            Nombre,  cargo    y  firma

A)

B)

C)

D)

	  E)

F)

	  G)

H)

	  I)
Anote	  el	  nombre,	  cargo	  y	  firma	  de	  los	  servidores	  públicos	  estatales	  que	  validan	  el	  Informe	  (en	  el	  caso	  que	  sea	  sólo	  un	  
servidor	  público	  el	  que	  tenga	  las	  tres	  funciones	  de	  realizar,	  revisar	  y	  autorizar	  debe	  firmar	  en	  los	  tres	  espacios).

                        Nombre,  cargo  y  y  firma

Hoja  2  de  4

INFORME  DE  AVANCES  FÍSICOS  Y  FINANCIEROS  2015-‐2016

Lugar  y  fecha:  ________________________________________________________

Sello,  nombre,  cargo  y  firma

Componente  2.  Para  el  desarrollo  y  fortalecimiento  de  la  autonomía  de  gestión  escolar.

Instrucciones	  de	  llenado.

*  Las  prioridades  educativas  corresponden  a  las  establecidas  en  el  Sistema  Básico  de  Mejora  (SBME):  
Prioridad  educativa  1.  Normalidad  mínima  de  operación  escolar.
Prioridad  educativa  2.  Desarrollo  de  competencias  de  lectura,  escritura  y  matemáticas.
Prioridad  educativa  3.  Prevención  de  la  reprobación  y  abandono  escolar.

En	  la	  parte	  superior	  izquierda	  del	  formato	  	  inserte	  el	  logotipo	  estatal.

Anote	  el	  tipo	  de	  evidencia	  con	  que	  se	  cuenta:	  Fotografía,	  Video,	  Facturas	  o	  evidencia	  física,	  etc.

Anote	  el	  avance	  porcentual	  en	  el	  ejercicio	  de	  los	  recursos,	  con	  respecto	  al	  total	  	  asignado	  al	  Componente,	  al	  cierre	  del	  
trimestre.

Anote	  el	  avance	  porcentual	  en	  el	  ejercicio	  de	  los	  recursos,	  con	  respecto	  al	  total	  	  asignado	  al	  Componente,	  al	  cierre	  del	  
trimestre.

Anote	  el	  monto	  de	  los	  recursos	  ejercidos	  para	  las	  acciones	  planeadas,	  al	  cierre	  del	  trimestre.	  

Anote	  el	  monto	  estimado	  de	  los	  recursos	  programados	  para	  las	  acciones	  planeadas	  a	  lo	  largo	  del	  ciclo	  escolar.

Anote	  las	  acciones	  que	  las	  Comunidades	  escolares	  planean	  llevar	  a	  cabo	  durante	  el	  ciclo	  escolar.

Anote	  el	  o	  los	  numeros	  	  de	  la	  Prioridad	  que	  se	  atenderán	  con	  el	  Rubro	  de	  Gasto.

Nota:	  Este	  informe	  es	  un	  consolidado	  de	  la	  información	  proporcionada	  a	  la	  AEL	  por	  las	  escuelas,	  cuyas	  Comunidades	  escolares	  son	  beneficiarias	  del	  Programa.	  
El	  Informe	  de	  Avances	  Físicos	  y	  Financieros	  correspondiente	  a	  septiembre	  consignará	  las	  acciones	  que	  se	  realizaron	  en	  la	  entidad	  federativa	  para	  preparar	  el	  inicio	  del	  
Programa	  una	  vez	  publicados	  los	  Lineamientos	  de	  Operación:	  por	  ejemplo,	  identificación,	  en	  cada	  nivel	  educativo	  de	  educación	  básica,	  	  de	  las	  escuelas	  suceptibles	  de	  ser	  
incorporadas,	  integración	  de	  la	  base	  de	  datos,	  recepción	  de	  la	  base	  proporcionada	  por	  la	  Federación,	  validación	  de	  escuelas,	  emisión	  de	  la	  Carta	  Compromiso	  Local,	  
nombramiento	  del	  Responsable	  Operativo	  del	  Programa	  en	  el	  estado,	  Gestión	  de	  cuentas	  bancarias	  productivas	  para	  la	  recepción	  	  de	  los	  recursos	  del	  Cmponente	  3	  y	  Gastos	  
de	  Operación,	  revisión	  y	  validación	  del	  modelo	  de	  Convenio	  de	  Coordinación,	  etc.	  En	  los	  subsecuentes	  la	  información	  debe	  apegarse	  a	  las	  acciones	  desarrolladas	  al	  cierre	  de	  
cada	  trimestre:	  diciembre	  2015,	  marzo	  2016	  y	  junio	  2016.	  De	  ser	  necesario	  se	  presentará	  uno	  más	  al	  cierre	  de	  la	  operación	  del	  PRE.

INFORME  DE  AVANCES  FÍSICOS  Y  FINANCIEROS  2015-‐2016

A ENTIDAD  FEDERATIVA:  
TRIMESTRE  REPORTADO:  

Prioridad  educativa  4.  Convivencia  pacífica  en  la  escuela

Otros  espacios  educativos

Total  Componente  2
Suma  de  Componentes  1  y  2
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B)

No.  DE  
PARTIDA  

H)

GASTO  
PROGRAMADO  

J)

GASTO  
REALIZADO  

K)

PORCENTAJE  DE  
AVANCE  EN  EL  

EJERCICIO  DE  LOS  
RECURSOS  L)

PORCENTAJE  
ESTIMADO  DE  
AVANCE  EN  LA  
EJECUCIÓN  DE  
LAS  ACCIONES  
PLANEADAS

M)

Tipo  de  evidencias  con  que  
se  cuenta

N)

10 8 8.33% 80.00%
12 6 6.25% 50.00%
22 5 5.21% 50.00%
15 5 5.21% 33.00%
59 24 16.11% 53.25%

10 8 8.33% 80.00%
10 8 8.33% 80.00%
10 8 8.33% 80.00%
10 8 8.33% 80.00%
10 8 8.33% 80.00%

SUBTOTAL 50 40 26.85% 80.00%

10 8 8.33% 80.00%
10 8 8.33% 80.00%
10 8 8.33% 80.00%
10 8 8.33% 80.00%

SUBTOTAL 40 32 21.48% 80.00%
149 96 64.43% 71.08%

P)

  Realizó:  _______________________________Revisó:  __________________________________
                  Nombre,  cargo  y  firma                                 Sello,  nombre,  cargo    y  firma

	  A)

	  B)

C)

D)

	  E)

F)

G)

H)

I)

J)

K)

L)

M)

N)

O)

P)

Anote	  la	  suma	  de	  los	  montos	  ministrados	  a	  la	  AEL.

Anote	  el	  avance	  porcentual	  que	  se	  tiene	  al	  cierre	  del	  trimestre	  que	  corresponda.

Anote	  número	  de	  ministración,	  documento	  de	  notificación	  y	  monto	  depositado	  en	  la	  cuenta	  por	  la	  Federación.

c)  ATENCIÓN  DE  LAS  NECESIDADES  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  EQUIPAMIENTO

                    Nombre,  cargo    y  firma

TOTAL

Lugar  y  fecha:  

Autorizó:  ________________________________

Instrucciones	  de	  llenado.

DISPONIBILIDADES  FINANCIERAS:  O)

ENTIDAD  FEDERATIVA:  
TRIMESTRE  REPORTADO:  

b)  PARA  FORTALECER  LA  ATENCIÓN  DE  LAS  ESCUELAS

A)

SUBTOTAL

ACCIONES  PLANEADAS  I)

a)  PARA  DESARROLLAR  LAS  CAPACIDADES  DE  LA  SUPERVISIÓN  ESCOLAR

INFORME  DE  AVANCES  FÍSICOS  Y  FINANCIEROS  2015-‐2016

Componente  3.  Para  las  Supervisiones  de  Zona  que  atienden  a  las  escuelas  cuyas  Comunidades  escolares  sean  
beneficiarias  del  Programa.

MINISTRACIONES  F) MONTO

TOTAL  G)
ACCIONES  PLANEADAS  

FECHA  DE  CORTE:  C)

BANCO:  D)

No.  DE  CUENTA:  E)

Anote	  el	  tipo	  de	  evidencias	  con	  que	  se	  cuenta.

Anote	  el	  nombre,	  cargo	  y	  firma	  (en	  el	  caso	  que	  sea	  sólo	  un	  responsable	  que	  tenga	  las	  tres	  funciones	  de	  realizar,	  
revisar	  y	  autorizar	  debe	  firmar	  en	  los	  tres	  espacios).

Anote	  el	  monto	  de	  recursos	  que	  se	  tiene	  programado	  gastar	  durante	  el	  ciclo	  escolar.

Anote	  el	  monto	  del	  gasto	  realizado	  al	  cierre	  del	  trimestre.

Anote	  el	  avance	  en	  el	  ejercicio	  de	  los	  recursos	  al	  cierre	  del	  trimestre.

Anote	  el	  moto	  de	  los	  recursos	  disponibles	  a	  la	  fecha	  de	  corte.

Hoja  3  de  4

  El  Primer  Informe  del  Programa  corresponde  al  Tercer  Trimestre  de    2015  (Julio-‐Septiembre).

Anote	  el	  número	  de	  partida	  según	  el	  Clasificador	  por	  Objeto	  de	  Gasto.

Anote	  cada	  una	  de	  las	  acciones	  que	  se	  tienen	  planeado	  realizar	  durante	  el	  ciclo	  escolar.

Anote	  la	  fecha	  de	  corte	  del	  trimestre.	  

Anote	  el	  nombre	  de	  la	  institución	  bancaria	  que	  administra	  la	  cuenta.

Anote	  el	  número	  de	  cuenta	  bancaria.

Inserte	  el	  logotipo	  estatal.

Anote	  el	  número	  de	  trimestre	  y	  año.	  El	  Primer	  Informe	  del	  Programa	  corresponde	  al	  Tercer	  Trimestre	  de	  	  2015	  
(Julio-‐Septiembre).

Observaciones:
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Anexo 15. Criterios operativos del Componente. Será proporcionado por 
el INIFED. 

B)

No.  DE  
PARTIDA  

H)

GASTO  
PROGRAMADO  

J)

GASTO  
REALIZADO  

K)

PORCENTAJE  DE  
AVANCE  EN  EL  

EJERCICIO  DE  LOS  
RECURSOS  L)

PORCENTAJE  
ESTIMADO  DE  
AVANCE  EN  LA  
EJECUCIÓN  DE  
LAS  ACCIONES  
PLANEADAS

M)

Tipo  de  evidencias  con  que  
se  cuenta

N)

10 8 14% 80%
12 6 10% 50%
22 5 8% 20%
15 5 8% 33%
59 24 41% 46%

  El  Primer  Informe  del  Programa  corresponde  al  Tercer  Trimestre  de    2015  (Julio-‐Septiembre).

P)

  Realizó:  _______________________________Revisó:  __________________________________
                  Nombre,  cargo  y  firma                                 Sello,  nombre,  cargo    y  firma

	  A)

	  B)

C)

D)

	  E)

F)

G)
Anote	  la	  suma	  de	  los	  montos	  ministrados	  a	  la	  AEL.
H)

I)

J)

K)

L)

M)
Anote	  el	  avance	  porcentual	  que	  se	  tiene	  al	  cierre	  del	  trimestre	  que	  corresponda.
N)

O)
Anote	  el	  moto	  de	  los	  recursos	  disponibles	  a	  la	  fecha	  de	  corte.
P)

FECHA  DE  CORTE:  C)

A)
ENTIDAD  FEDERATIVA:  

TRIMESTRE  REPORTADO:  

INFORME  DE  AVANCES  FÍSICOS  Y  FINANCIEROS  2015-‐2016

a)  PARA  DESARROLLAR  LAS  CAPACIDADES  DE  LA  SUPERVISIÓN  ESCOLAR

BANCO:  D)

No.  DE  CUENTA:  E)

GASTOS  DE  OPERACIÓN
MINISTRACIONES  F) MONTO

TOTAL  G)
ACCIONES  PLANEADAS  

Autorizó:  ________________________________

ACCIONES  PLANEADAS  I)

TOTAL

DISPONIBILIDADES  FINANCIERAS:  O)

Observaciones:

Lugar  y  fecha:  

                    Nombre,  cargo    y  firma

Instrucciones	  de	  llenado.

Inserte	  el	  logotipo	  estatal.

Anote	  el	  número	  de	  trimestre	  y	  año.	  El	  Primer	  Informe	  del	  Programa	  corresponde	  al	  Tercer	  Trimestre	  de	  	  2015	  
(Julio-‐Septiembre).

Anote	  la	  fecha	  de	  corte	  del	  trimestre.	  

Anote	  el	  avance	  en	  el	  ejercicio	  de	  los	  recursos	  al	  cierre	  del	  trimestre.

Anote	  el	  tipo	  de	  evidencias	  con	  que	  se	  cuenta.

Anote	  el	  nombre,	  cargo	  y	  firma	  (en	  el	  caso	  que	  sea	  sólo	  un	  responsable	  que	  tenga	  las	  tres	  funciones	  de	  realizar,	  
revisar	  y	  autorizar	  debe	  firmar	  en	  los	  tres	  espacios).
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Anote	  el	  número	  de	  cuenta	  bancaria.

Anote	  número	  de	  ministración,	  documento	  de	  notificación	  y	  monto	  depositado	  en	  la	  cuenta	  por	  la	  Federación.

Anote	  el	  número	  de	  partida	  según	  el	  Clasificador	  por	  Objeto	  de	  Gasto.

Anote	  cada	  una	  de	  las	  acciones	  que	  se	  tienen	  planeado	  realizar	  durante	  el	  ciclo	  escolar.

Anote	  el	  monto	  de	  recursos	  que	  se	  tiene	  programado	  gastar	  durante	  el	  ciclo	  escolar.

Anote	  el	  monto	  del	  gasto	  realizado	  al	  cierre	  del	  trimestre.

Anote	  el	  nombre	  de	  la	  institución	  bancaria	  que	  administra	  la	  cuenta.


